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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su august; 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en st 
interesante salud.

M IN IS T E R IO  D E LA GOBERN A CIO N  D E  LA  PE N IN SU L A ,
Sección de administracion.=Negociado núm. 2 .º

Excmo. Sr.: Ha llamado la atención de S. M. el que, á 
pesar de las diferentes aclaraciones hechas al Real decreto 
de 3 de Diciembre de 1815 sobre franquicia de correspon
dencia oficial, continúan elevándose á su Real resolución 
consultas ó reclamaciones infundadas qüe ocupan inútil
mente el tiempo necesario para el despacho de otros asun
tos de mayor importancia; y á fin de remediar este perjui
cio , la Reina (O. D. G.) ha tenido á bien mandar preven
ga á Y. E., como lo verifico de su Real orden, que por esa 
dirección se haga conocer de nuevo á todas las dependen
cias de su cargo por medio de circular, á que deberá dar
se la mayor publicidad posible:

L Que el objeto principal del expresado Real decre
to, ademas de evitar todo género de cuentas con las au
toridades y dependencias del Gobierno, ha sido el de des
cargar al presupuesto general del Estado de las cantida
des que en él se consignaban para los gastos de correo de 
estas.

2? Que bajo este principio no pueden disfrutar de la 
.franquicia las que en el pormenor del artículo y capítulo 
r e sp ec t iv o s  de dicho presupuesto no tuviesen expresamente 
fijada alguna cantidad para pago de correspondencia ó 
correo, la cual haya dejado de comprenderse después, ó 
debido ser excluida por consecuencia de la misma fran
quicia.

Y 3? Que lo prevenido en el párrafo anterior debe ser
v i r  de regla para todas las corporaciones é individuos, 
aunque dependan del Estado, por la latitud que puede dar
se al art. 1? del referido Real decreto , siempre que deter
minadamente no se les cite en los demas artículos y Rea
les órdenes aclaratorias.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de No
viembre de i 846.—Pidal.=Sr. director general de correos.

MINISTERIO DE ESTADO.
Ayer á las seis de la tarde fue presentada á S. M. por el 

Sr. barón de Renduffe , ministro plenipotenciario de Portugaí,  la 
carta recredencial por la que concluye su misión en esta corte, 
pasando á desempeñar igual cargo en la de Berlín; y con este 
motivo pronunció el siguiente discurso:

«Señora: S. M. la Keina mi augusta Soberana me ha en
cargado poner en las Reales manos de V. M. la caita recreden
cial por la que - termina la honrosa misión que he tenido la 
satisfacción de ejercer cerca de V. M.; y al mismo tiempo ase
gura r  á V. M. los sinceros deseos que la animan de tener re
pelidas ocasiones en qué poder patentizar la constante amistad y 
buena inteligencia que felizmente subsisten entre ambas coronas, 
y á que tanto contribuye el estrecho parentesco que liga a am 
bas Nía gesta des.

Los términos en que V. M. encontrará escrita esta regia 
caria y las expresiones benévolas y honrosas con que S. M. F i 
delísima se ha dignado calificar mis servicios en el ejercicio de 
las funciones que me fueron confiadas en esta corte , serán para 
mí una gran recompensa, si al propio tiempo tengo la seguridad 
de cpie mis desvaios en el desempeño del destino que he ejercido 
merecen la benigna Real aprobación de V. M.»

S. M. se dignó contestar en los términos siguientes:
•No puedo menos de ver con sentimiento que se aleje de mi 

corle una persona tan distinguida como vos , y que tan bien ha 
sabido comprender t i  espíritu de la misión que le habia sido 
confiada.

Podrís asegurar al Gobierno de la Reina Fidelísima, mi a u 
gusta Prima y aliada, que mis deseos mas sinceros y mis cons
tantes votos serán siempre por la prosperidad del trono portugués 
y por la estrecha y coi dial unión de ambas naciones penin
sulares.»

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS

FRANCIA.
París 23  de Noviembre.

S. A. el bey de Túnez, Ahmet-bajá , llegó ayer á Paris á la 
una de la ta rde en un convoy especial del camino de hierro de 
Orleans.

E l bey de T ú n ez ,  según relación del Memorial de M oulins, 
acaba de ejercer un acto sublime de beneficencia. Conmovido á 
vista de los desastres que ha padecido Roa une ,  ha suscrito á su 
paso por dicha ciudad por la cantidad de 50 ,000 fr. para socor
ro de los que han padecido por las inundaciones.

En todas las poblaciones del tránsito el bey ha dejado á los 
pobres testimonios de su munificencia.

Si esto es política, es muy hábil; si generosidad de corazón, 
honra sobremanera al huésped de la Francia. ( Faro.)

Escriben de Constantinopla :
El consejo superior de sanidad del imperio ha dirigido una 

extensa nota á S. A. Ah nu t-Feth y-b;« já , cuñado dé S. A . y d i
rector general de cuarentenas del imperio.

Esta nota es un completo desarrollo de la institución de 
cuarentenas, á la cual debe la T u rq u ía  el estado perfecto de 
sanidad de que goza. E n tre  otras proposiciones contiene la si
guiente :

«Dejar al consejo superior de sanidad toda la independencia 
posible en su acción ; la de organizar definitivamente el servicio 
de la Siria en su frontera meridional ; la de aumentar  el num e
ro de anejos colocados en toda la costa ; la de construir  y  o rga
nizar convenientemente seis lazaretos.

El bajá no podrá menos de prestar  su adhesión á semejante 
proposición, q u e ,  si llega á adoptarse, aumentará las garautías 
dadas ya á la Europa relat ivamente á las cuarentenas. (Id .)

Se han recibido en Londres cartas traidas por la mala de 
Bombay que alcanzan al 15 de Octubre. Los periódicos publi
can las pocas noticias que llegan á su conocimiento ; pero nada 
añaden á las que hemos publicado anteriormente.

El único hecho que debemos añadir á lo que tenemos m an i
festado es la especie de revolución que ha estallado en el N e -  
p a u l , país de la montaña situado entre la ludia inglesa y el T h i -  
bet , habitado por una raza guerrera , los gourcas, dueños del 
pais hace 61) años , y que á pesar de los dos de guerra que sostu
vieron contra los ingleses hace 25  años, han conseguido conservar 
hasta ahora su independencia. Es el único reino del lndostan que 
no se halle sometido al yugo de la Inglaterra.

La Piineesa, que en venganza de la muerte de su esposo ha 
mandado asesinar al primer Ministro y á un centenar de perso
nas las mas considerables del pais , es la esposa segunda del M a-  
harajah reinante. Ademas del deseo de venganza que se le a t r i 
b u y e ,  se dice también que la ambición maternal de la Princesa 
ha tenido no pequeña parte,en 4esUi sangrienta tragedia. Parece 
que trata de asegurar la corona á su tierno hijo , á quien otro 
nacido de una primera espora aleja del trono. En cuanto al M a-  
harajah todo lo que se sabe de él es que se ha fugado.

El Gobierno de la ludia ha abierto un nuevo empréstito, que 
no parece ha sido bien acogido por los capitalistas indios. El anun
cio de este empréstito ha producido en los fondos públicos de 
Bombay una baja repentina de un 10 por 100. ( Debáis.)

E l Ministro de Prusia y el encargado de Negocios de la mis
ma nación comunicaron el 20 al Ministro de Negocios exlrange- 
ros los pliegos que han recibido de sus respectivas cortes, rela
tivos á la incorporáciou al Austria de la ciudad de Cracovia 
El Ministro de Negocios extrangeros se ha limitado por únicí 
respuesta á m ostra r ,  como lo habia hecho ya al encargado d< 
Negocios austríacos , el discurso que pronunció en la Cámara d< 
los Pares el 2 de Julio último como báse de la política que si 
propone seguir en este asunto. ( Faro de los Pirineos.)

Se han publicado en Cracovia los siguientes decretos :
«Nos, Fernando de E s t e ,  por la gracia de Dios Emperado 

de A ustr ia ,  Rey de Hungría y de Bohemia $fc.
Cuando por consecuencia de la paz de Viena, firmada en 1 

de Octubre de 1809, quedó desmembrada de nuestro imperio I 
i ciudad de Cracovia y su te r r i to r io , agregándola al gran ducad

de Varsovia ; y cuando por efecto de los grandes acontecimien
tos de 1812, las tropas rusas reconquistaron dicha ciudad, nues
tro difunto phdre el Emperador Francisco I concluyó con las 
cortes aliadas de Prusia y Rusia un tratado en 21 de Abril y  3  
de Mayo de 1815 en que se estipuló Jo que sigue:

«Cracovia con su territorio formará en adelante una ciudad 
libre é independiente bajo la proteeciou de las tres Potencias. • 
La condiciou expresa y la suposición necesaria de este arregla 
tuvieron por base, ño tanto la neutralidad estricta que debia 
guardar  esta ciudad l ibre,  como el deber que se la im ponía  de 
no dar asilo á ningún refugiado súbdito de las ti es Potencias 
protectoras; antes por el contrario , entregarlos á las autoridades 
competentes.

Sin embargo, una triste experiencia de 16 años ha demos
trad o ,  no solo que Cracovia no ha cumplido con las condicio
nes de su existencia independiente , sino que desde el año de 
1830 ha sido un foco permanente de intrigas hostiles á las tres 
Potencias protectoras, hasta que al fin en el mes de Febrero de 
este [año se convirtió en teatro de escenas las mus violentas y  
peligrosas de que jamas se ha dado tjemplo. Después de d e r 
rocar el Gobierno y la Consti tución, y de abandonar la suer
te de la ciudad á cierto número de conspiradores, que se t i t u 
laron Gobierno revolucionario de la Polonia, excitando á la 
insurrección á mano armada contra el Gobierno existente á los 
habitantes de todas las antiguas provincias polacas, una horda 
armada del territorio de Cracovia penetró en nuestros Estados.

En su vista fue necesario poner de nuevo á Cracovia bajo 
un Gobierno provisional sometido á nuestras aidoiidades mili
ta res ,  y proceder á su ocupación por tropas de las Potencia* 
extraugeras. Estos acontecimientos nos han imposibilitado de res
tablecer las bases de la libertad y de la independencia, destru i
das por los enemigos del o rd en ,  del reposo y  de la tranquilidad 
de la Europa; y peuetrados del deber de poner á la vez á nues
tros fieles súbditos de Galitziai y  á los pacíficos habitantes de 
la ciudad de Cracovia al abrigo de los ataques y maquinaciones 
de ese partido de destrucción , de acuerdo con S. M. el Rey de 
Prusia y de S. M. el Emperador de Rusia , hemos sometido i  
un.serio exámen la suerte futura de Cracovia.

Con este fin se han tenido conferencias con los plenipoten
ciarios especiales de las cortes de Berlín y de Petersburgo , las 
cuales han tenido por resultado la celebración de un convenio 
en 6 de Noviembre de este a ñ o ,  en V ie n a , por el que las 
tres Potencias protectoras de la ciudad de Cracovia revocan y  
suprimen los tratados de 3 de Mayo de 1 8 15 ,  y en su conse
cuencia dicha ciudad y su territorio vuelven á nuestra dom ina
ción tal y como pertenecían antes de la paz de V iena, del 14 
de Octubre de 1 8 0 9 ,  á nuestro difunto padre y á nuestros abue
los. Por esta razón es por lo que tomamos posesión de la dicha 
ciudad de Cracovia y ele su te rr i torio ,  reuniéndola para siem
pre á nuestra corona, declarando que forma una parte insepara
ble de nuestro imperio , al cual la incorporamos.

Nombramos al conde Mauricio de Deyme, nuestro secre
ta r io ,  consejero de regeucia y gobernador de Praga, comi
sario áulico, para que tome posesión; invitando formalmente á 
todos los habitantes de la ciudad de Cracovia y de su anterior 
terr itorio , por su propio Ínteres, á obedecer á dicho comisario 
áulico enviado por Nos, asi como á las autoridades,  que confir
mamos y establecemos de nuevo. Les invitamos ademas á obser
var puntualmente las ordenanzas hechas ó que se hicieren.

Por nuestra parte les prometemos hacer guardar y proteger 
nuestra santa religión; administrar imparcialmente la justicia; 
repartir  con igualdad los tr ibutos, y una entera garantía de la 
seguridad pública. Con los que se hicieren dignos de nuestra 
gracia por su sumisión inmediata á la precedente medida adop
tada por su piopio Ínteres, y por su fidelidad y  adhesión á n u e s 
tra casa , nos mostraremos siempre como un Principe dulce y un 
Emperador benévolo, esforzándonos en asegurar todos los bene
ficios que la reunión á una grande y poderosa monarquía puede 
proporcionar á los habitantes de Cracovia.

Fecho en nuestro palacio imperial de Viena á 11 de N o
viembre de 1846 y el duodécimo de nuestro reinado. =  F i rm a 
d o ,  F e rn a n d o .= C á r lo s , conde de Jazaghe, primer canciller. =  
Francisco, barón de Pillersdoríf,  canciller á u l i c o .= J u a n , barón 
de Krtickzka de Jaden , vicecanciller.

Por mandado especial de S. M. Apostólica, Francisco, caba
llero de W a d h e r n y ,  cousejero áulico.

E l fed-mariscal ten ien te ,  conde de Castiglione, encargado del 
gobierno provisional de la ciudad libre de Cracovia por las tres 
potencias protectoras , hace saber en su nombre que el 6 del 
corriente han acordado y firmado el siguiente convenio;

E n  atención á que la conspiración que produjo en Febrero 
de 1846 los sucesos ocurridos en el gran ducado de Posen, en 
Cracovia y en Galitzia, era un proyecto preparado de antemano 
con el auxilio  de numerosos cómplices establecidos en el pais;

En atención á que esta facción criminal tomó las armas á la 
hora convenida, empezó las hostilidades y  dirigió proclamas inci
tando á una sublevación general;

En atención á que Cracovia ha venido á ser el asiento



tina autoridad central que tomo el nombre de Gobierno revo lu 
cionario, y que este Gobierno adopto disposiciones para d ir ig i r  la 
insun-eccion ;

En atención á q u e  todas  estas circunstancias  han  puesto á la 
ciudad de “Cracovia en un estado deplorable  que h a  autorizado 
á las tres  corles de A us tr ia ,  de P rusia  y  de Ruoia á usar de 
todos los derechos que  les da la g u e r ra ;

E n  atención á que por esta sola razón las tres corles pueden 
disponer de un terr i torio  que  ha tomado contra  el las una ac t i
tud  hostil;

Pero  en atención á que  el objeto de las tres Potencias no es
someter a la ciudad  de Cracovia á la ley del mas fuer te ;

E n  atención á que  donde hay tan  g ran  desigualdad de fu e r 
za? 110 puede aplicarse esta ley 4

E n  atención á que 110 se t ra ta  de un acto de castigo o de 
venganza respecto a esta c iu d a d ;  y á que las al tas Potencias pro
tectoras  solo pretenden restablecer el orden y  la paz en el te r r i 
to rio  de Cracovia, y  no tienen otro objeto que poner sus pueblos 
al abrigo de la repetición de sucesos que tan profundam ente  tu r 
ban su t ranqu il idad ;

En  atención á que  por un tratado concluido entre las refe~ 
ridas Potencias del 21 de Abril (3  de Muyo) de 1 815  ía c iud ad  
de Cracovia con su terri torio fue declarada c iudad libre inde
pendiente ,  es tr ictamente neutral  y puesta bajo la protección de 
las tres altas partes con tra tantes ,  y a que las tres cortes han q u e 
jido  poner en ejecución por este convenio los ar tículos relativos 
á Cracovia en diversos tratados en 21 de Abril  («3 de M ayo)  de 
1 8 1 5 ,  de los cuales uno se ha celebrado entre S. M. el E m p e ra 
dor de Austria y  S. M. el E m perad o r  de Rusia  ; y el otro con 
la misma lecha entre S, M. e l ,E m perad o r  de Rusia  y S. M. t i  
Rey  de Prusia ;

Pero  en atención á que la existencia de la c iudad  libre de 
Cracovia , lejos de corresponder a sus intenciones, ha sido 1111 
germen de desórdenes y de revuel tas ,  que por espacio de 20  
años, 110 solamente han amenazado la paz y la prosperidad de esta 
ciudad libre y la seguridad de los pubes ii inítroíes , sino que han 
tenido por objeto trastornar el orden de cosas establecido por los 
tratados de 1 8 1 5 ;

En atención á que muchísimos hechos de este genero , harto  
conocidos genera lmente para que  sea necesario referirlos, han ca m 
biado en te ram ente  en ¿u esencia el modo de existi r de la ciudad  
de Cracovia , y que por manifestaciones contrarias  á los t r a t a 
dos , Cracovia se ha separado muchas veces de los deberes que  
le hnpooia la estiieta n eu tra l id a d ,  á que e.^tas manifestaciones 
han dado oiígen muchas veces á la in te rvención arm ada de las 
tres Potencias, y á que  todos los cambios verificados en su Cons
ti tución para dar mas fuerza á su Gobierno no han bastado para 
im pedir  la renovación de estos hechos deplorables;

E n  atención asimismo á que  esta longanimidad manifestada 
por las instrucciones benévolas de los tres  G ob ie rn os , en vez de 
llenar el objeto que se p roponían , solo ha servido para enva
lentonar á los enemigos ir reconcil iables del orden exis tente ,  
y á que  la ciudad libre de Cracovia ha venido á ser el foco de 
una nueva y  vasta conspiración, cuyas ramificaciones se ex ten
dían á todas las antiguas provincias polacas;

E n  aten -ion á que á este propósito culpable y desleal se ha 
unido  uu  ataque  á mano arm ada salido de Cracovia , que  ha 
formado un centro desde donde el espíri tu  de  rebelión procura 
m in a r  las bases de la t ran qu i l id ad  in terior de los estados liuií-  
t io fes ;

E n  atención también  á q ue  Cracovia, como cuerpo po
lí t ico, ha sido m u y  débil para resist ir á las amenazas continuas 
de  los emigrados polacos, que tienen á esta c iud ad  en una escla
v itud  m o r a l , de manera que no ofrece á las Potencias n inguna 
garantía  contra la repeticiou de tentativas de trastornos frecuen
temente  renovadas;

Pero  en atención a que proyectos de este genero son una  
violación evidente  del t ratado de 21 de Abril de 181 5  , asi  como 
del a r t .  2? del E s ta tu to  const itucional para la c iudad  libre de 
C raco v ia , de 30  de M ayo de 1833  ;

E n  atención á que  los convenios ar r iba  mencionados, con
cernientes  á C racovia ,  no han sido respetados en los ar tículos 
6 , 7 ,  8 , 9  y 10 del acta genera l del Congreso de Viena de 9 
de Jun io  de 1 8 1 5 ,  acta  que comprende los diversos resultados 
del arreglo  concluido por negociaciones part iculares  entre los tres 
G ab in e te s ;

E n  atención , por consiguiente ,  á q u e  si las tres cortes c a m 
bian h o y ,  por lo que  se refiere á C racovia ,  un orden de cosas 
que  voluntariamente  establecieron en 1 8 1 5 ,  no hacen mas que  
en tra r  en el ejercicio de un derecho incontestable;

E n  atención á todo lo que  precede , y habiendo tomado en 
consideración la seguridad de sus E s tad os ,  tan frecuentemente 
amenazados por la c iudad  libre de C racovia ,  las tres cortes de 
A u s t i ia ,  de Prusia  y de R usia  han convenido en adoptar  las 
rooluciones s iguientes:

1 ? Las referidas tres cortes de A u s t r i a ,  de P rus ia  y de R u -

sin revocan los artículos de los tratados relativos á la ciudad i «  
C r a c o v i a  ; conclu idos, el uno en tre  SS. M M . el h m , ;erador  d e  
« u s ia  y el Em perador  de Austria , y  el olio  en tre  Ms. Jl*  . <1
E m perador  de Rusia  y el Rey de Prusta , y (trinados c  *1 de
Abril  (5  de M ayo) de 1815. , i

Se revoca y suprime asimismo el t ra tado  adiciona! en tre  el
A us tr ia ,  la Prusia  y la Rusia  de la misma lecha.

2  ̂ E n  su consecuencia la ciudad de Cracovia y sn te rri torio  
se t es ti tui id 11 al Austr ia,  y se reunirán  á la, monarquía anst.  l a 
ca para que entren en la posesión de S. M. 1., Real y Apostólica 
como antes de  i8 l)9 . .Cracovia 16 de Noviembre de í 8 ¿ 6 .= F i r m a d o .^ C a s t )g l io u e .{Debuts')

PORTUGAL
Lisboa 22  de Noviembre.

E l  Gobierno ha recibido el siguiente p a r te :  
l imo. 8 r. :  Me apresuro á comunicar á V. S. que las tropas 

de esta  división han alcanzado hoy un tr iuuío  completo contra 
los enemigos del trono de S. M. y de la Carta  constitucional de la 
monarquía.  Habiendo dejado Sa-Nogueira  sus posiciones eu lien te  
de Chaves,  nos aguardó hoy en otras mas tuertes,  junto  á Vulpasso, 
con mas de 2000 hombres. E ran  las dos de la tarde cuando lo
gram os av is ta r le ,  y al eteeto adopte las debidas disposiciones. 
Habiéndose roto el fuego por nuestra parte , los regimientos n ú 
meros 3  y 15  dispararon al aire  y se pasaron a nosotros,  v ito 
reando á la Reina y á la Carta  , haciendo desde el mismo mo
mento  causa común con nuestros soldados , y  unos y otros per
siguieron .al enemigo con indecible denuedo. Los batallones popu
lares tuvieron gran  perd id a ,  la mayor parte en muertos.

E l  combate con dichos cu e rpo s ,  fuerza municipal y de a r t i 
llería, que  se habían atrincherado en los muros de las hacieudas 
y calles de la población, terminó con la noche , de forma q u e  to
davía no puedo d a r  á V. S. una  deta llada relación de la perd i
d a  que ha h a b id o ,  que supongo insignificante por nuestra parte. 
No encuentro expresiones con que  elogiar el buen espíritu  y el 
valor de nuestras tropas en este dia  memorable. M anana debe 
con tinuar  nuestra  marcha con la considerable tuerza que  ahora 
tenemos, y es de esperar que muy en breve quede esta p ro v in 
cia reducida á la obediencia del Gobie rno de S. M. Ruego a 
V. 8 . se sirva d a r  conocimiento del contenido de este despacho 
al Sr.  O r t e g a ,  á quien no escribo ahora por ta lla de tiempo. 
Recomiendo nuevamente á V. S. se sirva ac t ivar  cuanto  antes la 
remesa de mas d in e ro ,  por el considerable aumento  de gastos 
con motivo de hallarse casi dup licada  la fuerza de esta divi* 
sion.-=Jlmo. Sr. Antonio Pereira de los Reyes .=L)e V. S. afectuoso 
amigo y venerador obligado , el vizconde de V in b a e s .= V i l l a r a n -  
delo 16 de Noviembre de 184 6  á las once de la noche.

.{Diario del Gobierno.)
■ -■■■ ■■■■■■! mi.  —. « . ..■■n» rrr-n—rr.iT. ...... ..

NOTICIAS NACIONALES.Felan itz  11 de O ctubre .

E s te  pueblo d uran te  los tres días precedentes ha celebrado 
con fiestas y  regocijos públicos los enlaces de S. M. la Reina y  
de sn augusta  hermana. Olvidando algunos momentos las i n f a u s 
tas circunstancias del d i a ,  producidas por la sequía ex p e r im e n 
tada en el invierno próximo pasado ,  ha quer ido  d a r  F c l a n i tx u n  
público test imonio de su acendrado am or hácia los cua tro  perso
najes, objeto de dichas fiestas y regocijos. La función del dia 8 
empezó por un repique de campanas y un Te D eum  cantado en 
la iglesia parroqu ia l  , adonde se dirigió el ay u n tam ien to  pleno 
desde la cusa consistorial, precedido de su m iL ica ,  perteneciente 
en otro tiempo á la milicia nacional. Concluido el Te D cu/n  r e 
gresó á la consistorial con la misma música el ayuntam iento  
acompañado del reverendo clero y  de muchísimas personas de 
distinción. Alli se sirvió un refresco y se d ieron brindis  análogos 
á la función , manifestándose vivos deseos de que  los regios e n 
laces con tribuyan  , como es de e sp e ra r ,  á labrar  la felicidad de 
todos los españoles. Después de esto se dio una comida ab u nd an 
te á 678  pobres de esta villa en la calle llamada del Hospicio, 
la cual fue presenciada por el ay u n ta m ie n to ,  junta de beneficen
cia y  una parte numerosísima ded vecindario , y du ran te  el la to 
có la música varias sonatas: s irvieron á los pobres en la mesa 
algunas personas d is t in gu id as ,  cuya filantropía es bien conocida. 
Por la noche ,  asi del p r im er  dia como de los dos siguientes, a p a 
recieron ilum inadas  las fachadas de la consistoria l,  de la escue
la pública y de las casas de d iferentes  vecinos, como igualm ente  
cuatro  pirámides que  se hallaban  en un magnífico tablado dis

puesto para la música en la plaza de la vil la , sobre el cual se 
veia el re tra to  de Isabel II colocado debajo de un  bello dosel d*  
dam asco ,  á cuyo alrededor notábanse varios adornos y dos ban
deras tricolores , y á su frente estaban colgadas tres  vistosas a r a 
ñas. La música se ha lucido como acostumbra en las tres  noches 
de fu n c ió n , tocando piezas escogidas q ue  causan admirac ión ú 
cuantos las o yen ,  puesto que  los músicos son meros aficionados. 
Estos se han presentado en el tafilado en la noche ú ltim a vesti
dos de trajes jarísimos pero ag radab les ;  y después de haber to
cado algunas sonatas,  hau recorrido las principales calles de la 
población, precedidos de tederos y de un gran es tandarte  , y acom
pañados de un concurso adm irab le ,  regresando después al tab la 
d o ,  en donde se lucieron nuevamente,  a l te rn an do  con las sonatas 
repetidos vivas á m iesha  q uer ida  .Soberana , á su amable hermana 
y á sus dignos esposos. Asi F e lan i tx ,  pueblo tan amigo del orden 
como de la to lerancia y de la l ib e r ta d ,  ha celebrado unos en la
ces que  van á afianzar para siempre el trono constitucional de 
Isabel II, y que  harán  desaparecer del suelo español toda clase de 
despotismo. {N.')

E n  cuanto á los demas pueblos de esta provincia  nos escriben 
n u e s t r o s  .corresponsales que. tam bién  se han festejado los icgios 
enlaces con bastantes pruebas de entusiasmo y alegiía. E n  cada 
uno de ellos ha habido 7 c  Dcm.ui } icpique de campanas-,  i l u m i 
naciones, músicas ,  baile público y una ab u n d an te  com ida á lo¿ 
pobres. (P . B .)

P a lm a  25  de Noviembre.
Las au toridades  y  los ayuntam ientos  de esta provincia se es

tán  ocupando cu las operaciones de la qu in ta  con la actividad 
que siempre demuestran  estos pueblos cuando se trata de prestar 
importantes  servicios al Estado.

P ró x im as  están á celebrarse las elecci mes de Diputados á 
C orles ,  siendo de esperar que  en esta provincia  se verificarán 
con el mayor sosiego; y que a pesar de ser empellada la lucha 
en algunos d is t r i tos ,  t r iu n fa rán  los candidatos  que  por su honra
dez ,  conocimientos y amor al orden ofrecen la dulce esperanza 
de con tr ibu ir  eficazmente al desarrol lo  de las mejoras positivas 
que necesita la nac ión ,  v que se ha prom etido  del feliz enlace 
de S. M.

E n t re  las obras im portantes  que  se están real izando en esta  
isla es digna de p ar t icu la r  mención ia del desagüe de la e x te n 
sa laguna p an tan o sa ,  s ituada cu tre  esta c iudad  y  la villa de 
L lu m m a y o r ,  cuyos alrededoies  adolecen por el la de in sa lubr idad  
en aquel ludo , y no pudieron hasta ahora ostentar la tica y her
mosa vrjeUcion que  florece en las demas comarcas de Mallorca. 
H an  empezado ya los trabajos de la desecación por cuenta  de 
una empresa part icular. , cuyo d irec tor  facultativo tiene a c re d i ta 
dos va sus c-uiocimieii'os en otros trabajos de la misma n a tu ra 
leza. Con esta u ln a ,  at enías de u il izarse una porción considera
ble  de terreno en beneficio d us propietarios y  de los que  com
ponen la empresa. , se logia L  ve taja de d es t ru i r  la in sa lubr i
dad  del puis, y de proporcionar ocupación á una m u l t i tu d  de 
brazos que no la hubieran  tenido este año á causa de la p en ur ia  
de circunstancias en que  se e n e u in l r a n  los hab itan tes  de esta pro
vincia , privados de la úb  mu ce echa por la  ex trao rd inar ia  se
quía que experimentamos 1

Acalia de establecerse una im pren ta  en la ciudad de ILiza, 
que nunca ia h.thia ten ido ,  publicándose en ella con la d enom i
nación de E l  Ebusitano  nn periódico sem an a l ,  que  t e n d r á ,  se
gún parece ,  por especial objeto d i fu n d ir  en aquel pais todas las 
noticias y los conocimientos que  co n tr ibuyan  á m ejorar  su con
dición material .

T am b ién  se ha establecido una  im p re n ta  en C in da de la ,  capi
tal del part ido del mismo n o m b re ,  en la isla de Menorca.

MADRID 1.° DE DICIEMBRE.

Un periódico de esta corte ha publicado el sigu ien te  
curioso é interesantísim o estudio acerca de la literatura  
de un pais le jan o , y que es por tanto poco conocida. 
Creem os que nuestros lectores lo verán con gusto por lo 
am eno de la m ateria y por la novedad que ofrece.

L I T E R A T U R A  T U R C A .

I.

L as  producciones del ta lento  tienen su genealogía lo mismo 
que las familias.  Succdcnse unas á otras  las épocas l i t e r a r ia s ,  y  
no por derecho de u su rp ac ió n ,  siuo como consecuencia y ré su l-

FOLLETIN.
E SC E N A S  D E  LA VIDA E G IPC IA .

L a  caravana de la M eca .
(Conclusión.)

N o tardamos en llegar á los grandes bazares y á aquella in 
mensa calle Salahieh donde las mezquitas de E L L Ía za r ,  E l -M o -  
yed y el Moristau lanzan al cielo una espesa selva de m inaretes  
y cúpulas. A proporción que se pasaba por las mezquitas se iba 
aminorando. El acompañamiento  de peregrinos formaba á las 
puertas  montañas de babuchas, porque nadie entraba mas que  con 
ios pies desnudos. Pero el M ahmil no se detuvo; metióse en las 
estrechas calles que suben a la c indade la ,  y  entró por ía puerta  
del Norte  en medio de las tropas reunidas y del pueblo q u e  le 
recibió con aclamaciones en la plaza de Roumelieb. No podiendo 
penetrar  en el palacio de M ehem et-A Ií ,  palacio nuevo construi
do á la turca y de un efecto mediano, me volví al terrado, desde 
donde se domina todo el Cairo. Imposible será formarse una idea 
de la perspectiva que p resen taba ,  una de las mas hermosas del 
inundo; lo que se ve en p r im er  te rmino es el inmenso desarro 
llo d é l a  me^puita del Sul tán  Hassan rayada de encarnado , que  
aun  conserVcTlas señales de la metralla francesa desde la famosa 
sublevación del Cairo. Delante del espectador está la ciudad que 
se termina en las verdes alamedas de Choubra  ; á la derecha la 
larga línea de sepulcros árabes , la campiña de Heliópolis , y la 
vasta l lanura del desierto  arábigo, in te rrum pida  por la cadena de 
M c ka tam ; á la izquierda la comiente del Nilo con sus aguas ro
j izas ,  con su escasa guarnición de palm eras  y sicómoros. A crio

llas del rio está B o u la c , que sirve de puerto  al C airo ;  la isla de 
R odhah  , verde y florida , cult ivada como un ja rd ín  ingles y te r
minada por el edificio de N ilóm e tro ,  frente á las risueñas casas 
de campo de Giseh; detrás de esto en fin las p i rá m id es ,  coloca
das en los últ imos vert ientes de la cadena líbica , y hácia el 
S ur  por la parte  de Sacearah otras pirámides mezcladas de 
hipogeos) mas lejos la floresta de palmeras que cubre las ruinas 
de Menfis, y en la ribera opuesta del rio, al v o h e r  á la c iudad , 
el viejo C a i ro ,  construido por Arurou donde estuvo la antigua 
Babi! onia de E gip to ,  medio oculta por los arcos de un inmenso 
acueduc to ,  al pie del cual se abre  el Calish que costea la l lan u 
ra de las tumbas de Karafeh.

Acercábase la noche, y el sol había  desaparecido en las are
nas de aquella ancha abertura del desierto , que los árabes llaman 
m ar sin agua ; no se dis tinguía  á lo lejos mas que las corrientes 
del Nilo.

A lo que se decía , el Gobierno había  celebrado á satisfac
ción de todos la llegada del Mahauil : el bajá y su familia h a 
bían recibido respetuosamente la túnica del profeta tra ída  de la 
Meca , el agua sagrada del pozo de Zcmzi m y otros a d m i
nículos de la peí eg r inacion ; habíase mustiado la túnica al pueblo 
á la puerta de una mezquita situada detras del palacio, y la i lu 
minación de la ciudad producía uu efecto mágico desde lo alto 
de la plataforma , viéndose al frente de las principales casas y 
mezquitas  versículos del Koran trazados con vasos de colores. 
En seguida marche á la plaza de E s b e k h h ,  donde se celebraba 
la mejor fiesta.

Los cuarte les inmedia tos  resplandecían con las luces de las 
t iendas. Los bizcocheros, los vendedores de f ru ta  y  de b uñue los  
habían invadido todos los pisos bajos , notándose sobre todo las 
confiterías , verdaderas  maravil las bajo la forma de edificios, de

animales y  de otra porción de cosas de azúcar. L a s  pirámides y  
ruedas de luz ilum inaban  toda la plaza como si fuera en medio 
del d ia ,  y en cuerdas tendidas de dis tancia en dis tancia paseaban 
barquielnielos i lum inados ,  recuerdo  tal vez de las fiestas isiaeas, 
que  como otras muchas cosas habrá conservado el buen pueblo 
egipcio. Los peregrinos vertidos de blanco y mas morenos que  los 
hab itantes  del Cairo  recibían en todas partes una fra ternal aco
gida. Hácia el Mediodía de la plaza, en la pa i te  que mira al c u a r 
tel f ran co ,  era donde se verificaban los principales regocijos: ha
bíanse levantado tiendas por todas partes ,  no solo para los cafes, 
sino para los cier o reuniones de cantores devotos : grandes más
tiles empavesados y con arañas servían para los derviches  tor
neadores, que no deben confundirse con los gri tadores ;  cada uno 
de los cuales tiene su modo de llegar á aquel estado de entusiasmo 
que les procura \ h i o n e s y  éxtasis; los primeros daban  v u e l la sa l  
rededor de los mástiles exclamando con voz ahogada : AUaJi 
zhcgt , es decir , viva Dios. En otra parte se agrupaba la m u l t i tu d  
para ver los t i t ir i te ros,  los bailarines de cnerda , ó para escuchar 
los rapsodas (sha'jers} , que reci taban estrofas del romance de 
A b o u Z e y d .

Los juegos de destreza , los pu lch inelas  y las sombras ch i
nescas acababan de an im ar aquella fiesta, que debia renovarse dos 
dias todavía por el aniversario del nac imiento  de JV]ahorna , que  
se llama el-Moulcd-cn-nebcc.

Al amanecer del dia  siguiente salí con A bda llah  para ir  al 
bazar de las esclavas.

A bdcl-K erim .
Llegamos á una casa m uy  b e l l a ,  an tigua  m orada sin d uda  de 

un kachej ó de un bey m am elu co ,  cuyo vestíbulo se prolongaba 
en galeiía con columnas hácia un lado del patio. I lab iu  al fon-



tailo necesarios de las que las lian precedido.  Es  imposible con) 
premier  la si tuación actual  de la -inteligencia en T u r q u í a  sin re 
montarse  ni! poco mas alio que el siglo en que  vivimos. B u s q u e 
mos pues los csei l toies que íloreeieron desde 1750 hasta 1000,  
pcvuuo ,  como dieeTnuy  bien cierto histor iador or iental  , es i n 
dispensable ,  para llegar á la nueva galería que nuestra época ha 
cons t ru ido ,  pasar antes por debajo de las columnatas  del si
glo X V 111. La paz (le Kainardja  , pr imera señal de la influencia 
rusa sobre la P u e r t a ,  af i l ió,  por deeii lo asi ,  la carrera de la de 
cadencia o to man a;  de muñera  que el cuadro  que  ofrecernos n 
nuest ros  lectores comienza en esta época;  es d e c i r ,  - 7  anos a u 
tos de concluirse el siglo anterior .  - .. .

Son enteramente desconocidos en T u r q u í a  el l i terato y el so
lista* en cambio la ciencia verdaderamente  tal ocupa allí un alto 
r a ne o ,  y ejerce grande influencia en la Consti tución del Estado.

Teólogos y jur i sconsul tos ,  piofY-orcs y p e c e s  pagados por 
el Gobierno,  señores de la  p lu m a ,  como se les l lama en Coas-  
t an ti no p í a , jamas  obt ienen los cargos de si» respectivas prolu
siones,  sino después de sufr i r  rigorosos exámenes ,  y  s iempre 
con ar icglo á un escalafón i n va na b  e. Este cuerpo es el v er dad e
ro representante de la c iencia ,  el deposito de la human; i  intel i 
gencia y el al iado nato de la política y de la religión. El  sabio 
(a a lim )  el erudi to  (i ' /w), el hombre científico, doctor del impe
r io aun  cuando en su vida hayan escrito una l ínea,  pertenecen 
en cierto modo ai Senado conservador de la intel igencia,  deno
mi nad o  Cuerpo de los alem as (plural  de aallm )  E n  todos Jos 
rangos de la ge ia rquí a  otomana existen poetas c histoi iadores,  
basta ent re la gente de espada y * n l r e  Iqs mismos visires. Ha  
hab ido  muchos ejemplos de correspondencia poedicu de d ip lomá
t ico á d ip lomát ico,  y de composiciones en verso dir igidas por los 
min i s t res  á los piíncipes enmedio del humo de las batal las y en 
ci rcunstancias difíciles y apremiantes.   ̂ ^

No  t ratamos de dar  aqni  una relación ci rcunstanciada de es
tos poetas pol í t icos;  sin embargo , ci taremos algunos hechos en 
corroboración de lo que hemos dicho. En (1 siglo X V I I I  áa i d -  
K i u p r i l i , y el g ran  visir Must aía  bajá , redacta)on en verso unas 
memor i as  y algunas peticiones que  dir igieron á Ja corte.  Said-  
M o b a m m e d - b a j á ,  embajador  en F i a n c i a ,  llevo á su vuel ta de 
esta capital  una  prensa ,  que hizo t rabajar  en Constantinoplu.  La 
ma yo r  par te de los embajadores ,  d ip lomát i cos , secretarios d e l e 
gación y enviados turcos del siglo pas ado ,  se hacían notar  por 
sus talentos l i terarios , ó al menos por la habi l idad que  desple
gaban en la redacción de las notas oficiales.
- E n t r e  el inmenso catálogo de nombres  celebres y de gran
des dignatar ios del imper io designaremos á Mo ha mm cd -S a i d  y 
á D u r r i z a d e h , que escribieron la relación de su viaje á Francia  
y Persia ; á R< s mi '  Admed , que hizo la historia de su embajada 
en Vicna y IxiTm , y que redactó ademas los anales de los reis- 
efundís] á Kigla r -Aghá , autor  de una obra política t i tulada M o 
delo de reflexiones p o líticas ; á Iva ti b A bn b cr k r ,  que compuso un 
t ra t ado completo de estadíst ica;  á los poetas VVahilii y Heddnni ;  
á R a " h i b ,  agregado á la embajada de Vi» na , que cantó en a r 
moniosos versos turcos la belleza de las hijas del Em pe r ad o r ;  al 
secretario Sakib , encargado por el gobernador  en Hen de r  de a l 
al inas mi-iones deplomatieas cerca de Carlos X í í , cuyo panegí 
r ico h i zo ;  y por ú l t i mo ,  á su enemigo T a i b ,  que  no dejó de 
echar le  en caía sus elogios á un isiflel.

P e r o ,  preciso es confesar lo,  eMa poesía de al tas regiones no 
tenia nada de pop ul ar ,  y cont r ibuyó muy poco á la civi lización 
d d  Imper io,  siendo solo un adorno necesario el atavío social del  
ífcn d iy  ó cabal lero turco. T a l e s  la Const i tución del  Imperio 
o tomano,  que ni la i m p re n t a ,  esa gran palanca de la civi lización 
m o d e r n a ,  pudo l legar ¿"popularizar  el saber. Int rodujese en 1728;  
impr i mió  18 obras en el espacio de 28 anos,  y después quedó 
en te ramente  ab a nd on a da ,  basta que \ o l \ ió  á t rabajar  cuando la 
P ue r t a  se vió obl igada á ceder á Rusia la Crimea.  En  10 anos 
no dio á luz mas "que  10 volúmenes de historias ant iguas ,  t ra
ducciones de obras  estratégicas y gramáticas.  Los antiguos t i 
pos estaban demasiado dete i iorados ,  el papel era malo,  y por con-  
sUuienl e  la impicsion defectuosa.  Ya no se veiun aquellos ( l e 
gantes adornos y magníficas encuadernaciones que hacian tan be
bas las pi imeras  producciones de la tipografía otomana.  F ue  pues 
preciso adqui r i r  nuevas fundiciones con caracteres claros y  var i a
d o s , y la imprenta de Constanl inopla volvió á recobrar su p i i -  
inera act ividad.  Publ icó bbros  doct r inar ios ,  que los Sul tanes a n 
t iguos hablan prohibido como peligrosos,  buenos diccionarios,  s i 
nónimos  árabes y persas ,  obras de g comct i í a ,  geodesia y geo-  
gralia , y la cont inuación de la historia del Impei io otomano por 
W a s i f  desde 1752  hasta la paz de Kainardja .

p e r  uno de aquellos contrastes inexplicables se encont ra
ban  reunidos en e l ’ mismo edificio,  el pasado y el presente,  la 
barbar ie  y la civi l ización,  los genízaros y la imprenta.  Duran t e  
la r evo lución , que  costó el t rono á Scl im í í l  , se incendió el 
edif icio,  y quedaron  destruidas  las prensas.  Algo de ellas se 
salvó sin emb ar go ,  y sobre su base se funda iou  otras nuevas,  
que  lejos de d i sminui r  en act ividad , cont inuaron en progreso

ascender)te lodo el reinado de Mahi nud  , como lo prueba la b r e 
ve e incompleta relación de las principales (datas que produjo.

Preciso es coh car. en primera línea tres gruesos infolios de 
Í 0 0 0  páginas cada u no ,  y de 40 líneas por [ingina , que contienen 
la traducción del K am as  (CKéano),  celebre diccionario á r abe ,  es 
cri to por Seid-Admed-Aasim , t r aduc tor  del diccionario persa. 
Borhani  Kat i i  concluyó estas dos obras colosales en el espa
cio de cuat ro anos. Vieron Ja luz pública en seguida el g ra n  
diccionario arabe turco  por A k h t r y ,  las glosas persas , lu n a s  y  
arabas, puestas en verso por Said-Assau Ah. i  en Í30ü  estancias; 
un gran número  de comentar ios ,  glosas y t r a tados  sobre la >in- 
taxi s ,  la lógica y  la gramát ica árabe y turca ; algunos loll••tos s o 
bre el dogma y  diversas obras dr ritos l i túrgicos y de p i iup íL^  
dencia ; por fin en los 10 años úl t imos  , es tando la imp,enta á 
cargo de I b r a h i m ,  se publicaron obras de metafísica muy iu te r f -  
saules , ent re  otras  el g<an t ratado de Elij i con mul t i t ud  de co
m én t a n o s ;  después salieron de la.-, prensas el Se.irol Kebir , t iata- 
do fundamenta l  del ar te de la guerra  , compuesto por el imán 
M o ha m e d - E b n - E b i - S h l e d - S u r k h a s i ; y una colección de Fctwas 
ó sean fórmulas  de documentos oficiales para uso de los jueces y 
dependientes  de los tr ibunales.

Hace algunos añas escribió el di rector de la imprenta  Sheikh-  
Sede Mobarnmed-Essad ,  juez de la M¡ ca y editor de la Gaceta  
<f i c u d , una obra que  lleva por t í tulo H isto ria  de hI destrucción  
de los gen ízaros,  cuya  traducción,  debida á Mr.  Causin de Perce- 
val , vió de alJi á poco Ja luz pública en París.  Las go las de las 

f í le n le s  de la  v ida  es la única obra histórica que  se publ icó en 
t iempo del emperador  Mal imud , pues este negó su permiso para 
la continuación de la historia otomana hasta el a iveuimienlo de 
su antecesor.  Los estudios geográficos y  cosmográficos dieron por 
resultado la obr i ta  de Mohamrned Edi b  sobre los deberes de la 
peregrinación y un tra tado  de geografía  de l s ác -Ef fe nd i , super in
tendente de la escuela de ingenieros y el libro elem ental de a s 
tronom ía  , t raducida de la F etidé  árabe y dedicada á M a h a m -  
med II por Aly-Kushj i .  Esta obra es bastante notable por su lujo 
tipográfico.

( Se continuará .)

IN D IC E
de los Reales decretos, órdenes y circulares publicados 

en este periódico en el ines anterior.
Real  decreto disolviendo el Congreso de los Diputados.  ( N ú m e 

ro 4451 . )
Ci rcu lar  disponiendo quede sin efecto lo prevenido en Real  ó r -  

den de 8 de Oct ubre  de 1858 acerca de que  en los juzgados 
de pr imera instancia llevase el escribano mas ant iguo la c u e n 
ta del presupuesto.  (Id. )

Real  orden  declarando obra de texto para las lecciones de H i s 
toria de la filosofía la que  con el mismo tí tulo ha t raducido 
D. Antol in Moneseillo.  ( Nú m.  4454 . )

Ot ra  para que se desl inden y amojonen los terrenos col indantes  
á los canales de navegac ión,  y que sean necesarios ¿ su uso. 
(¡Número 4436. )

Relación de los generales y ge fes del cuerpo general  de la a r m ad a  
á quienes S. M.  se ha servido ascender  al empleo inmedia to  
con el fausto motivo de su regio enlace.  ( N ú m .  445 7. )

Ci rcu l a r  en que  se inser ta la Real  orden por  la cual S. M.  se 
ha servido aprobar  el expediente de competencia susci tada en
tre el Gobierno político de Al icante y  el j uez  de p r ime ra  ins
tancia de la misma capi ta l ,  relat iva á cierto interdicto in t e r 
puesto por varios hacendados contra el ayuntamiento  de Al i can
t e ,  sobre las aguas del manant i al  l l amado de la Fuensanta .  (M. )

Ot ra  aprobando asimismo otro dictamen del Consejo Real  en el 
expediente de competencia suscitada ent re  el gobierno pol í t i 
co de Pontevedra y el juez de pr imera instancia de Caldas de 
Reyes  sobre ampar o  en la posesión de una finca de D. J ua n  
Manue l  Sayons ,  vecino de Santa Jus ta  de Morana .  ( N ú m e 
ro 4458. )

Relación de los mariscales de campo y brigadieres  a quienes 
S. M., con el fausto motivo de su regio enlace,  se ha dignado 
promover  al empleo super ior  inmediato.  (Nú m.  4440 . )

Ci rcular  aprobando el parecer del Consejo-Real  en el expediente 
de competencia suscitada cutre el gobierno político de Badajoz 
y el juez de pr imera instancia de YiiJauueva de la Serena , so
bre  no poder aprovechar  D. Sebast ian Car rasco,  vecino de 
D. Beni to ,  las yerbas  de la dehesa Boyal dei pueblo de V i 
l lar de l lena.  (¡Núm. 4442. )

Otra  dando igual aprobación al parecer del mismo Consejo Real  
en el expediente de competencia susci tada ent re el gobierno 
político de las islas Baleares y el juez de pr imera instancia de 
Mauacor ,  sobre conocimiento del recurso presentado con mo

tivo de la nueva líuoa dada á un  camino v c i ua l ,  te: mino de 
Pet rá  , en Mallorca.  ( Id. )

Otra mandando publ icar  el proyecto de escalafón que  á con t i 
nuación se inserta , formado por la comisión de clasificación 
de catedrát icos d i reino. ( Id. )

Real  decreto señalando el dia 6 del próximo Dic iembre  para  
proceder á las elecciones de Diputados para las Córte? que  se 
han de reunir  en 25  d t l  mismo. (Núm.  4445 . )

Circular  designando las reglas que  han de observarse en los ac 
tos electorales , acompañando los modelu-, del acta de votación 
y  del de actas de resumen general de votos de cada d i s 
trito.  ( Id. )

l ) t ra inser tando la Real orden por la cual  S. M. se ha d ignado 
aprobar  el dictamen del  Lonsrjo l l e a l  acerca del expediente 
de competencia e nt ab l a d a  ewtie el gobierno poli tico de Z a r a 
goza y el juez dt* pr imera  instancia de la Al t en ni a ,  sobre el  
aprovechamiento  de la acequia de r iego,  l lamada de la H e r 
m a n d a d ,  de los pueblos  de U r r e a ,  Plasencia y Bardal lar  con 
Bcebóles.  ( Id . )

3 t  ra al director de rentas estancadas á fin de que adopte con la 
debida anticipación las disposiciones convenientes p n u  hacerse 
cargo de la renta de la sa l ,  luego que  espire el c on t r a t o ,  y la 
ci rcular  di r igida por  la misma dirección á los intendentes  de 
provincia.  ( Id. )

Real  decreto nombrando  segundo comandante  del Rea l  cuerpo 
de alabarderos al d uq ue  de San Lorenzo y  del Parque.  ( N ú 
mero 4444. )

Real orden nombrando una comisión para que proceda i n med ia -  
tann ntc á elegir el t e r reno,  trazar los planos y formar  el 
p i o ye c t o y  presupuesto de gastos de un establecimiento-modelo 
paia  la curación de dementes.  ( Id . )

Circular  aprobando el parecer del Consejo Real  en el expedienté 
de competencia suscitada entre el gobierno político de Sevil la 
y  uno de los jueces de pr imera instancia de la misma ciudad,  
sobre nua mul ta  impuesta por el teniente alcalde de Coria del  
Rio á Francisco Quinta  por haber  cogido el ganado cabrío de 
este en dehesas acoladas.  ( Núm.  4445. )

Real  órden dictando disposiciones para evi t ar  el cont rabando 
que  se hace por los buques dedicados al comercio de cabotaje.  
( N ú m.  4 4 4 6 . )

Real  decreto estableciendo bajo la inmedia ta  dependencia del  
ministerio de la Gobernlicion de la Península una escuela es
pecial de selvicul tura en un punto cercano á la corte.  ( N ú 
mero 4452. )

Resumen de varios Reales decretos en que  S. M. ha tenido á bien 
proveer á propuesta de los respectivo? diocesanos los curatos  
que en el misino se indican.  (Núm.  4 4 5 4 . )

Ci rcular  insertando la Real  orden por la que  S. M. se digna 
aprobar  el dictamen dei Consejo Real  en el expediente de c o m 
petencia suscitada entre el gobierno político de-Valencia y un > 
de lo? juzgados de pr imera instancia de Ja misma capital ,  •«obre 
la construcción de par t idor  para riegos en la acequia de Masquefa 
vega de Valencia.  ( N ú m .  4 4 5 5 . )

Otra aprobando el parecer del Consejo Real  on el expediente d e  
competencia susci tada cut re  el gobierno política ib* Roledo  y 
el juez de pr imera instancia de Quintan, i r  de la Ord«*n , por  
haber  procesado dicho juez al alcalde y teniente dé a f r a i l e  
de Vi l lauueva de Alcaudcte.  ( N ú m .  4456 . )

Ot ra  aprobando  el dic tamen de! Consejo Real  cu el expediente 
de competencia suscitada entre el gobierno político de Barce
lona. y uno de los jueces de pr im ra inst meia de d icha c i u 
d a d ,  sobre cumpl imiento  de mía Real órden relativa al .seña
lamiento de palco de orden á los intendentes.  (I I )

Real  órden dictando las disposiciones que  deben observarse en 
las universidades para el cumpl imiento  del capítulo del regla
mento que  t rata de 1» disciplina eclesiástica. ( N ú m .  4 45 7 . )

Ot r a  mandando  que  por la direcciou general  de cont r ibuciones  
directas se dicten las disposiciones oportunas para q ue  en fin 
del «ño actual  se p r o r a l a ,  por las adminis t raciones  de coul i i -  
buciones di rectas ,  á la l iquidación de la cuenta de la apl i ca 
ción del fondo súplelo: io de la cont r ibución terr i torial  que  en  
ellas debe llevarse. ( Nú m.  4458 . )

Real  ó rJcn  mandando  se observen y gua rden  las disposiciones 
que  en la misma se expresan rclut ivameute á la línea telegrá
fica establecida desde esta corte hasta I run.  ( N úm .  445 9. )

Ot ra  de te rminando los documentos  que deben presentar  los ci i l í 
janos de segunda clase para que  pue la mat riculárseles en sexto 
ano de rneJici iu,  con otras disposiciones relat ivas á los misinos. 
( I de m. )

Ci rcular  aprobando el parecer del Consejo Real  en el expediente 
de competencia suscitada entre el gefe político de Sevil la y <1 
juez de pr imera instancia de Saubicar  la Mayor  , sobre c u m 
pl imiento del acuerdo celebrado por el ayuntamiento  de Pi las  
para la l impieza dt l ar royo  de Alcarayon.  ( Id . )

Ot ra  aprobando el parecer del Consejo Real  en el expediente  de 
competencia suscitada ent re  el gefe político de Ma dr id  y  el

do un divan de madera  con sus correspondientes cojines,  donde 
estaba sentado un musu lmán  vestido con es mer o,  que  r e c o ma  
con recogimiento su rosas io de palo de aloe. Un negsibo estaba 
encendiendo la l umbre  de su pipa , y 11,14 escribiente cophto sen
tado á sus pies le servia de secretario.

 Este  es ,  me di jo  A b d a l l a h ;  A b d e b K e r i m ,  el mas i l us t r e
de  los m e r c a d e re s  de e s c l av a s :  si qui s i era  p u ed e  p r o c ura r l e  h e r 
m o s as  m u g e r e s ,  pero es m u y  r i co  , y suele  guardar  las para si.

A b d e l - K e r i m  me  hi zo  un g rac i os o  s a l u d o  de  cabeza  l l ev a n do  
la m a n o  á su p e c h o ,  y m e  d i j o :  « Saba - e l - K h e r . »  Yo respondí  á 
aquel  s a l u d o  con una f ór m u l a  árabe  a n á l o g a ,  pero con un ace nt o  
q u e  le m a n i f e s t ó  mi m í g e n .  Sin embai go ,  me i n v i t ó  a s ent u i rne  
j un t o  á é l ,  é hizo q u e  Ib vas en  la p i p a . y  cafe .

 T e  ve conmigo,  dijo Abdal lah , y esto le da buena opi
nión de ti. Voy á decirle que  vas á lijarte cu el paí s ,  y que  es
tás dispuesto á montar  r icamente tu casa.

Las  pa l abras  d e  A b d a l l a h  d e b i e r o n  hacer  a l g u n a  i mp r e s i ón  
e n  A h d e l - K e r i m , p o r q u e  me d i r i g i ó  a l g u n a s  p a l a bra s  en ma l  
i t a l i a n o .

El p at i o  c ua d r a d o ,  d o n d e  se p as e aban  una porc i ón  d e  R u b i a 
n a s  y a b i s i n i as ,  ofrecía  en todas  par l e s  pór t i cos  y  ga l er í a s  s u pe r i o 
res  d e  una  a rq u i t e c t ur a  e l e g a n t e .

Habían  ent rado muchos  hircos y examinaban  los negros mas 
ó menos oscuros reunidos en el pat io;  hacíanles a n d a r ,  (tóbaseles 
vuel tas por dolante y por det ras  , y les hacían que sacasen la 
lengua.  Uno de el los,  vestido de una  túnica rayada de amar i l lo  
y azu l ,  l levaba una pesada cadena que resonaba cuando andaba:  
era un ubisiuio de  la nación de los gallas ? ¡i sin duda  pi is ionero 
de guerra .

Al rededor  del  palio habia muchas  habi taciones bajas hab i t a 
das por negras ,  como las que habia visto.

Abde l -Ke r im , que nos baldía dejado un momento para res
ponder  á los compradores  tu rcos ,  volvió y me dijo que  estaban 
vist iendo las abisinias que  q ue r í a  most rarme.

— Viven ,  me d i jo,  en mi h a r e m ,  y  las t rato como si fueran 
de mi misma famil ia.  Ent re t an to  vas á ver unas niñas.

Afilióse una puer ta ,  y  una docena de muchachas  cobrizas sa
liesen al palio sal l ando y bsincando como los chicos que  salen 
al recreo.

— S abed ,  me dijo A bd a l l a h ,  que  son inas caras que  las j ó 
venes nubiles.

P i r o  yo no las quer ía tan jóvenes:  los padres ías habían l l e
vado al mercado mu escrúpulo ninguno para venderlas  , y yo,  que  
no era su padre , le tenia de comprar las.

V i e n d o  A bde l -Ker im que no me acomodaban,  me hizo subi r  
al piso pi incipal .

E n  una gran sala ar tesonada vi acurrucadas  cinco ó seis 
mugeres  bastante bel l as ,  cuya tez recordaba el bronce de F l o 
rencia:  sus rostios eran r egu la re s ,  su nar iz recta , «u boca pe
queña ; el óvalo perfecto de su cabeza , su gracioso cuello y la 
dulzura de su fisonomía les daba el aire de aquel las  madonas  
pintadas en I t a l i a ,  cuyo color habia puesto amar i l l ento  yl t i em
po. E r a n  abisinias catól icas,  tal vez descendientes del preste J u a n  
y  de la Reina Caudace.

Diíieii era la elección , porque eran todas sumamen te  p a r e 
cidas , como sucede en las razas primit ivas.  Viéndome indeciso 
A b de l -K e i im ,  y creyendo que no me gustaban,  hizo en t r ar  otra 
que con paso indolente íue á sentarse junto á la pared.

Al venia exhalé un gaita de en tus iasmo,  poique acal laba de 
reconocer el ojo de almendra y la pupila obl icua de las j a va ne 
sas , cuyas pinturas  habia visto cu Holanda : aquel l a m u g t i  p e r 

tenecía evidentemente á la raza nmat i l l a .  Aquel la muger  habia 
sido cogida muy  niña en el Archipiélago indio por corsarios del  
imán  de Masca te.

Acomodóme Ja j o v en ,  y me decidí  á t r a ta r  del precio. P i d ió 
me cinco bol sas ,  que di sin descontar  un maraved í ,  porque los 
comerciantes  turcos no t ienen mas que un precio.

Pregunte  cuál era el nombre de la esclava, y me di jeron q ue  
ge l lamaba Zetneby.

En seguida nos marchamos  á casa ; pero al at ravesar  la p l a 
za d t l  Esb rk i rh  asistimos á iin espectáculo ext raordinar io.  Una 
gran mu l t i t ud  se habia reunido para ver la c r i cmouiu  de hi 
D okza. El che i ck ,  ó emi r  de la ca ravana ,  debia pasar  á caballo 
sobre el cuerpo de los derviches,  vol teadores y gr i tadores.  A qu e 
llos desgraciados estaban tendidos boca abajo enmedio  de la calle 
formando una calzada h um ana

Esta  ceremonia la mi r an  los turcos como un mi l agro ,  y po
nen á los fieles en pr imer  t é rmino para que  lo vean. E l ec t i va 
m e n t e ,  he visto al viejo cheick de  los derviches con una capa 
blanca y un  tp rban te  amar i l lo  pasar á calía lio solne los r i ño 
nes d e  60  c r eyen te s ,  levantándose lodos sanos y salvos,  al p a t e -  
oer , después de haber  pasado el cabal lo,  y eso que cataba recien 
herrado.

Este  fenómeno se explica fáci lmente teniendo presente el de 
los convuls ionar ios ,  que sufrían fuertes golpes en el estomago. 
La exal tación que  se apodera de aquel! »s hombres  dcsa ind ia  
una fuerza nerviosa que  supr ime el sent imiento uel dolor,  y co
munica  á los órganos uija fuerza de resistencia ext raordinar ia.

Al anochecer v iví con una bur ra  por mi esclava,  y por  
cierto que me hacia fal ta;  porque era el u l t imo día de la p io r -  
r< gn cpie $e me habla conce .ido para tener una mugei  en mi  
alojamiento.



juez de primera instancia de Alcalá de H e n a re s , sobre que 
este se inhiba del conocimiento de una causa que empezó con
tra el alcaide que fue de Barajas en 1842. (Id.)

Otra dando igual aprobación á otro dictamen del Consejo R eal 
en el expediente de competencia suscitada entre el gobierno 
político de Sevilla y el juez de primera instancia de Cazulla, 
sobre un interdicto rest i iutoño interpuesto por D. Juan  V al-  
di viel so. (Id.)

T E A T R O S .
CRU Z.— Los d o s  f o s c a r i s , drama en cinco actos, por Don 

Manuel Cañete— PR IN C IPE .—L a  v i d a  e s  s u e ñ o .— M U SEO  —  
D. j u a n  p a c h e c o ,  dram a en cuatro ac tos, de D. Juan Francisco 
Diaz.

E n  nuestro artículo anterior prometimos hablar con mas ex 
tensión de Los dos Foscaris, y hacer acerca de su éxito a lgu
nas é importantes reflexiones.—Eran estas relativas a la preven
ción con que el público asiste al d ra m a ,  y  la benevolencia con 
que mira y  acoge la comedia. Nosotros, que acatamos y respeta
mos siempre el fallo soberano de los espectadores, no podemos 
menos de dolemos con todo de ese extremo que tiende a me
nospreciar y  á desatender las bellezas relevantes que pueda ha
ber en obras mas ó menos trágicas, y  que cierra la puer
ta á muchos y  distinguidos escritores, á quienes no les es 
d a d o ,  por las cualidades especiales de su ta lento, cult ivar lo 
mismo un genero que otro. Y debemos apresurarnos a decir que 
el cómico es el que obtiene nuestras simpatías, y  que es al mis
mo tiempo el que creemos mas oportuno en el presente estado so
cial ,  y  mas fecundo también en resultados. Pero juntamente con 
este principio profesamos otro, y  es el de hacer justicia á todo lo 
que sea bello, sin mirar la escuela á que pertenece, ni acor
darse del nombre del autor.—Si preponderase ese exclusivismo 
que asoma hoy diu, y  se anuncia ya poderoso, perderíamos a l 
gunos de los [metas dramáticos que honran nuestra época, y  que 
mas han contribuido al sostenimiento del teatro moderno. ¿Podra 
e! Sr. Zorril la , por ejemplo, escribir nunca una comedia? ¿Podra 
el Sr. Hai Izenbusi h bti l lar  igualmente en esta que en el d ram a, 
al que debe numerosos y envidiables laureles? Pocos son, muy 
pocos esos talentos privilegiados y flexibles á los que les es dado 
excitar lo mismo el llanto que la risa, y alcanzar triunfos in 
signes en opuestos campos.

No exageramos esa tendencia ni esa disposición del publico: 
basta recoi dar la acogida que han logrado de un año á esta par
te todas las producciones que se han representado , nuevas o 
antiguas; y de la comparación resultará la prueba de lo que de
cimos.

Una parte y no pequeña en el éxito dudoso de Los dos Fos- 
caris se debe á las causas indicadas ; mucho á la ejecución en ge
n e ra l ,  con honrosas excepciones. He aquí otro mal de lo enun
ciado a r r ib a :  los actores miran con prevención papeles en que 
saben no han de obtener aplausos, y los desempeñan con te
mor ó con frialdad.

La prensa en su mayoría se ha mostrado mas indulgente que 
el público con el drama del Sr. C añete ,  complaciéndose en seña
lar las bellezas en que abunda , y consignando los rasgos de ta
lento en que no escasea. Pero se ha incurrido en el error de 
juzgarle por algunos como una mera traducción del de By- 
lon. Sin duda que de la tragedia de este eminente escritor ha 
tornado el Sr. C ande  el argumento  de la suya ; sin duda que 
los personajes son los mismos; pero, como dice en la dedicatoria, 
ha hecho lo que Casimiro Delavigne hizo con el Marino F a l l id o  
del mismo Byron. Im itar  no es traducir.

El Ínteres en el drama de que vamos tratando existe menos 
en la acción que en los caracteres, y en la lucha de las pasiones 
de los personajes: es sin duda una situación eminentemente trá
gica la de aquel padie  q u e ,  mártir  de sus deberes ,  tiene que 
tirinar la sentencia de su h ijo ,  porque nn juramento solemne le 
impide abdicar el vano simulacro de su poder: es también muy 
Lello el instante en que viendo ese sacrificio inútil , sintiéndose 
arrancar los atributos de su d ign idad ,  espira al escuchar la cam
pana de San Marcos que le anuncia la elección del nuevo Dux, 
como en otro tiempo le anunció la suya.— En fin, el complemen
to de e*te carácter se halla eu los versos con que responde á Ma
rina cuando le acusa ella de no verter llanto por su hijo:

¡Lágrimas! tencis razón, 
en mis ojos no han brillado; 
pero han al pecho bajado 
á quemarme el corazón!

AI lado de Francisco no son tan brillantes las otras figuras: 
Marina parece sobrado violenta: Jacobo sobrado frió : Lorcdano 
contrasta por su maldad con sus víctimas.

El drama está en general muy bien versificado, y hay descrip
ciones bellísimas, llenas de sentimiento y de te rnura : uua de las 
mejores es la siguiente eu boca de Jacobo cuando le sacan de la  
to r tu ra :

Este es el mar azul en donde niño 
en mi agitada góndola corría 
el premio á disputar en la carrera.
Aquella es la ribera
en donde un tiempo el maternal cariño
tantos ardientes ósculos me diera :
y  a l l i ,  junto á las olas,
mil bellezas y mil , con dulces voces
nos prestaban valor, y mas veloces
nuestras barquillas débiles tornaban.
¡Oh , cómo alegremente saludaban 
al vencedor remero , 
y los blancos pañuelos agitaban 
en prez y honor del fuerte gondolero !
¡Cuántas veces gozoso
me lanzaba del mar á la corriente
y con brazo potente ,
mas de lo que mi edad lo consentía,
Jos indomables ímpetus vencía 
de las soberbias o las ,  
oponiendo sereno 
á su tremenda furia 
el frágil muro de mi débil seno!....
Con varonil arrojo
echaba á una ligera sacudida
atrás mi cabellera humedecida,
y alegre sonriendo
mi boca levantaba
que el mar como á una copa acaric iaba !

Así altivo corriendo
por el verde cristal de la laguna ,
al fondo me arrojaba
despojos á buscar de la fortuna;
y de marinas conchas
cargado al ascender al aire pu ro ,
entre un cándido muro
de espuma hirviente ufano me mecía ,
y en mi veloz carrera
un pájaro marino parecía!
Dulces recuerdos de la edad p r im era ,  
inocente niñez ¿dónde sois idos?

A lo insinuado antes acerca de la ejecución , diremos que la
Sra. P a m ias , actriz acaso recomendable en otra clase de papeles, 
no tiene dotes para este.—El Sr. Lornbía , como tan hábil actor 
que es, en uno opuesto á su cuerda venció no pocas dificulta
des. El Sr. Barroso merece elogios sin reserva.

E l  teatro ded Príncipe, perseverando en su propósito de pre
sentar las mejores composiciones de nuestro antiguo tea tro ,  ha 
puesto en escena el viernes, á beneficio de D. Pedro López, L a  
vida es sueñoy del inmortal Calderón. T an  conocida como es, y 
tan dignamente juzgada cual ha sido esa obra maestra , nada 
diremos de ella , que lodo pareciera pálido y frío junto  á la a d 
miración feft iente que el público la consagra. Su resultado ha 
si Jo esta vez el de siempre: se han saboreado con delicia sus in
finitas bellezas: se han aplaudido con entusiasmo sus rasgos mas 
sublimes,  y ha parecido nuevo lo que es ya tan antiguo.—M u 
cha parle en esa gloria es debida principalmente al Sr. Latorre , 
que desempeñó la difícil parte de Segismundo con alta inteligen
cia y grande celo. Los otros actores, cuyos papeles casi se os
curecen al lado del protagonista, contr ibuyeron sin embargo al 
buen conjunto.

E n  el Musco, como ya anunciamos á mustros lectores,  se 
representó por primera vez en la noche del viernes el drama o r i 
ginal titulado D. Juan Pacheco. Su éxito fue el mejor que po
dio prometerse una producción ejecutada en un teatro de se
gundo o rd en ,  donde no seria razonable ex ig i r . un desempeño per- 
le d o ,  tratáudose de un drama de las proporciones del que nos 
ocupa.

La agitada y turbulenta  época de E nrique  IV y las intrigas 
de D. Juan  Pacheco para conservar su valimiento cerca del M o
narca , han servido de piedra angular al Sr. D. Juan  Francisco 
Diaz para levantar el argumento  de su drama. En los tres pri
meros actos marcha la acción con verosimili tud y facilidad á su 
desenlace, manteniendo vivo el Ínteres del espectador el carácter 
bien delineado de D. Juan Pacheco, que atento solo á satisfacer 
su desapoderada ambición, tan pronto se pone de parte de los 
descontentos para provocar una revolución que le dé la regencia 
del reino, como vende á aquellos cuando desespera de alcanzar su 
fin. Una escena sin embargo hubiéramos querido ver descar
tada del acto tercero por lo que en sí encierra de inverosímil , y 
hasta cierto punto de repugnante: tal es cuando frustrada la eva
sión de D. Alfonso de Córdova y de-Doña Catalina de Saudoval 
por el mismo Rey , que entra seguido de numerosa escolta, el 
D. Alfonso con increíble virulencia y destemplado tono dirige 
al Monarca de Castilla insultos é improperios que nunca oyeron 
nuestios Reyes de sus subditos, respetuosos aun en medio de su 
rebeldía.

E l  acto cuarto nos parece el mas débil del drama. E l espec
tador no sabe cómo explicarse que después de haber sorpielidi
do el Rey la traición de su valido continúe dispensándole su 
confianza y su favor,  puesto que no solo se presenta D. Juan Pa
checo como Ministro , sino como gran maestre de Santiago, m e r 
ced que hacia tiempo ambicionaba , y á la cual corresponde con 
una traición nueva ,  que la muerte le impide consumar. La ú l
tima escena, en que se verifica aquella á la vista del espectador, 
uo es del mejor efecto, pues la lenta agonía del ambicioso valido, 
cuyos últimos momentos acibara Doña Catalina con la relación, 
demasiado prolija de todas sus maldades,  es un espectáculo que 
causa desagradable impresión. Pero el mérito y la origi
nalidad del drama la desvanecieron ; y no obstante estos 
pequeños lunares, el autor fue llamado á la escena para recibir 
un lauro á que renunció su modestia. Ese la u ro ,  no vacilamos 
en calificarlo de merecido, porque el D. Juan Pacheco es un buen 
drama en su to ta lidad; se distingue por lo bien trazado de to
dos los caracteres , inclusos los de la celosa Doña Guiomar y de 
la virtuosa Doña Catalina ; abunda en situaciones sumamente 
dramáticas,  y reúne á todo esto los encantos de una castiza y 
sonora versificación.

La ejecución no fue tan esmerada como hubiera deseado el 
Sr. Diaz; ?pero tampoco se debe exigirla mejor en un teatro 
como el Museo. El Sr. O laso, en el difícil papel de prota
gonista, que desempeñó con bastante acierto ; la Sra. Baldó en 
el de Doña Guiomar, y el Sr. Maté en el del impetuoso D. A l
fonso de Córdova ,  se distinguieron mas particularmeute.

A V IS O S .

Mr. de Caslets,  bachiller en letras en la universidad de Pa - 
ris y catedrático en la de Londres , se propone abrir  un curso 
de trances y otro do inglés, dando principio el 1? de Diciembre 
próximo á razón de ¿ 0  rs. mensuales el primero y de 60 el se
gundo.

Las horas de enseñanza serán para el francos desde las seis 
y media á las ocho, y desde las ocho á las nueve y media de la 
noche para el inglés.

Se advierte que cada clase únicamente comprenderá 10 a lum 
nos, por cuyo medio se logra el que estos se impongan con mas 
pronti tud en la explicación del maestro.

Se suscribe en casa del profesor, calle del Príncipe, núm. 3, 
cuarto tercero. ^

Si alguna persona supiera el paradero del privilegio original 
del juro á favor de D. Diego del Rio y  de la Conidia , sobre a l 
cabalas de los nueve valles de Asturias de Santilluna , de 
2 .250,000 m rs . , se servirá entregarlo á D. Francisco Galiado, 
tjue vive calle de Preciados, uum. 7 0 ,  cuarto principal. 2

BOLSA D E M A DRID.
Cotiza ción del dia 26 de Noviembre d las tres de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S ,
Deuda sin ínteres, 6 3 /4 .

CA M B IO S.
Lóndres i  90 d ía s, 38 5 /8  á 3 /4 . P arís, 15-17 á 18.

A licante, 1 pap. b. M álaga, i pap. b.
Barcelona á ps fs ., 1 á 1 1 /4  din. b. Santander, 1 1 /2  b.
Bilbao, 1 1/4 b. San tiago , par clin.
Cádiz, 1 1/2 pap. b. S e v i l l a ,  i  1/4 din.  b.
Coruña, 1/2  b. V alen cia , 1 b.
Granada, id. id. Z aragoza, par din.

Descuento de letras á 8 por 100 al año.

LO TER IA  P R IM ITIV A .
Extracción del 30  de Noviembre de 1046.

En la extracción celebrada en este dia han salido agra- 
ciados los números siguientes:

3 , 61, 73 , 62, 19.
C A JA  DE AHORROS DE M A D R ID .
Domingo  2 9  de Noviembre de 1846 .

Rs.  Mr».
Han ingresado en este d i a ,  depositados por 668  

indiv iduos,  de los cuales  los 2 9  han sido nue
vos im p o n en te s  ...........* ............................................ 38 ,9 7 4

Se han devue l to  á so l ic i tud  de 18 in te resados . .  45 ,194. . 2 5
EL DIRECTOR D E S E M A N A ,
M arques  de Somei uelos.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D. Francisco Romero del V a l le ,  juez de primera instancia 

de esta ciudad de Alcalá de licuares y su partido <5fc.
Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza á D. Nicolás Dana, 

vecino que ha sido de la villa y corte de Machi I, para que en 
el preciso término de ocho d ias ,  contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de la cap i ta l ,  se presente en este ju z 
gado á efecto de notificarle dos providencias dictadas en los au
tos que en el mismo se siguen á instancia de Anloni > Sánchez, 
vecino de Toledo, sobre que se le adjudiquen en concepto de li
bres los bienes que constituyen la dotación de la capellanía fun
dada en Valleras por Lucas de Velasco, vacante por óbito de su 
últ imo poseedor D. Sera pió G u e rra , escribano; apercibido el Dana 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá y Noviembre 23  de 1846.t=Frat¡cisco Ro
mero del Valle. —Por mandado del Sr. ju e z ,  Jacinto l ie rm ú a .

D. Pedro Pascual de la Maza , juez de primera instancia de 
esta villa de Nava del Rey y su p a r t id o ,  de que  el infrascrito 
escribano da fe.

Por el presente c i t o ,  llamo y emplazo á todos los que se 
creyesen con derecho a Ja obtención de los bienes , rentas y ac
ciones de que se compone la capellanía que fundó María Luen
g o ,  muger que fue de Juan Cruzado ,  de esta vec indad, para los 
de su familia en. el pasado año de 1672 ,  y agregación que a la 
misma hizo Francisca Luengo, para que dentro del término de 30 
dias comparezcan a deducirle en este mi juzgado por medio de 
procurador apoderado Jegalmente; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. Asi lo tengo 
acordado con esta fecha a solicitud del procurador Macho en re
presentación de D. Agustín Luengo M art in ,  vecino de esta v i -  
lla ,  y que para la debida publicidad se fije el presente.

Dado en la Nava del Rey Noviembre 11 de 1846.^=Pedro 
Pascual de la M az a .= P o r  mandado de S. S. ,  Pedro  Cuadril le
ro Pisador.

TEATR OS.
PR IN C IPE . A las siete y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? Acto primero de la acreditada comedia original de D. M a 

nuel Bretón de los Herreros , titulada
E L  ¿ Q U É  D IR Á N ? Y E L  ¿ Q U É  SE M E  DY Á M I?
3? Sonata fantástica en tres par tes ,  que son 1? L noche, ale

gro afectuoso. 2! El crepúsculo , adagio sostenido. 3* La aurora ,
rondó marcado, compuesta y ejecutada en el violin por Mr. Ole- 
Bull.

41 Acto segundo de la comedia.
5? Las montañas de Noruega , fantasía compuesta y  ejecuta

da por Mr. Ole Bul!.
6? Acto tercero de la comedia.
71 Siciliana y t a ra n te la , compuesta y ejecutada por Mr. 

Ole-Bul 1.
8? Acto cuarto de la comedia.
9? Intermedio  de baile nacional.
10. Terminará el espectáculo con el divertido sainete t i tu lad0 

MAJOS Y E S T U D IA N T E S .

CRU Z. A las siete de la noche.
Función extraordinaria á beneficio de los desgraciados de la 

Habana.
Después de una buena sinfonía se pondrá en escena la come

dia en cinco actos d*T teatro antiguo español, escrita por D. Juan  
Ruiz de Alarcon, y refundida por D. Manuel Bretón de los H er
reros , t i tulada

LAS PA R E D E S  O Y E N .
Concluida la comedia se b u la rá  la Muncirá.
Seguirá la divertida pieza en un acto titulada

E L  M A E S T R O  D E  E SC U E L A .
Terminará el espectáculo con Es boleras de la Caleta.
En  esta función han renunciado sus sueldos los actores , los 

j profesores de orquesta , los pintores , maquinistas, empicados y  
dependientes, y cedido la empresa gra tu itam ente  el teatro á la -  
vor de tan filantrópico objeto.

IN S T IT U T O . A las siete de la noche.
Gran función milagrosa por la familia americana.


